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Resolución C. D. Nº  57/2011 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 20 de Julio de 2011 
 

 En la sesión del día de la fecha (Acta N° 1126) el Consejo Directivo aprobó la 
siguiente resolución: 
 

 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
a) Las atribuciones de este Consejo Profesional para “Dictar las medidas de todo orden 

que estime necesarias o convenientes para el mejor ejercicio de las profesiones cuya 
matrícula controla” (art. 2° inc. f, de la Ley N° 466/00). 

 
b) La ratificación, por Resolución C. D. N° 123/2007, del Acta Acuerdo y el Acta Acuerdo 

Complementaria de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE), suscriptas en San Fernando del Valle de Catamarca. Las actas 
mencionadas establecen el compromiso por parte de los Consejos Profesionales de 
cumplir, entre otras cuestiones, con la sanción sin modificaciones de las normas 
profesionales aprobadas por la Junta de Gobierno de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 

 
c) Que las normas contables vigentes cubren, en general, las necesidades para la 

preparación de la información contable, no obstante lo cual pueden existir temas muy 
específicos, o particulares de un ramo o industria que no estén previstas específicamente 
en la sección 5 (Medición contable en particular) ni en la sección 4 (Medición contable 
en general) de la segunda parte de la Resolución Técnica N° 17, ni en la Resolución 
Técnica N° 16 (Marco conceptual de las normas contables profesionales). 

 
d) La aprobación de los Proyectos N° 18 de Resolución Técnica y N° 18 de Resolución 

Técnica “Revisado” sobre “Normas contables profesionales: modificaciones de la 
sección 9 de la segunda parte de la Resolución Técnica N° 17”, aprobados por la Junta 
de Gobierno de la FACPCE, el 20 de marzo de 2009 y el 1° de octubre de 2010, 
respectivamente. 

 
e) La aprobación, por parte de la Junta de Gobierno de la FACPCE, de la Resolución 

Técnica N° 30 “Normas contables profesionales: Modificaciones a la sección 9 de la 
segunda parte de la Resolución Técnicas N° 17”, en la reunión realizada el 1° de abril de 
2011 en la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, en la que este Consejo 
votó favorablemente. 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por ello, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 
Art. 1º.-  Aprobar la Segunda Parte de la Resolución Técnica N° 30 “Normas contables 

profesionales: Modificaciones a la sección 9 de la segunda parte de la Resolución 
Técnica N° 17”, que se incluye en carácter de Anexo siendo parte integrante de la 
presente Resolución, y declararla Norma Profesional, de aplicación obligatoria en 
la jurisdicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
Art. 2º.-  Esta resolución tendrá vigencia para los estados contables correspondientes a 

ejercicios anuales que se inicien a partir del 1° de enero de 2011 –inclusive- y para 
los estados contables de períodos intermedios correspondientes a los referidos 
ejercicios, permitiéndose su aplicación anticipada. 

 
Art. 3º.-  Registrar la presente en el Libro de Resoluciones, publicarla en el Boletín de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y comunicarla a los matriculados por todos 
los medios de difusión de la Institución y con oficio a los Consejos Profesionales 
de Ciencias Económicas de todas las provincias, a la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, a los Colegios y Asociaciones que 
agrupen a graduados en Ciencias Económicas, a las Excmas. Cámaras Nacionales 
de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, en lo Comercial y en lo 
Civil de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de la 
Nación, a la Inspección General de Justicia, a la Comisión Nacional de Valores, al 
Banco Central de la República Argentina, a la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, al Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social y demás organismos públicos de control con 
jurisdicción sobre entes domiciliados en el ámbito de competencia territorial de 
este Consejo, a la Administración Federal de Ingresos Públicos, a las Facultades de 
Ciencias Económicas de las Universidades situadas en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, Cámaras Empresarias, 
Entidades Financieras y demás instituciones vinculadas al quehacer económico, a 
la International Federation of Accountants (IFAC), al American Institute of 
Certified Public Accountants (AICPA), a la Financial Accounting Standard Board 
(FASB), y al Grupo de Integración Mercosur de Contabilidad, Economía y 
Administración (GIMCEA). 

 
Art. 4°.-  Comuníquese, regístrese y archívese. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Julio Rubén Rotman J. Alberto Schuster 
Secretario Presidente 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN TÉCNICA Nº 30 

NORMAS CONTABLES PROFESIONALES: 
MODIFICACIONES A LA SECCIÓN 9 DE LA SEGUNDA PARTE  

DE LA RESOLUCIÓN TÉCNICA N° 17 
 
Nuevo texto de la sección 9 de la segunda parte de la Resolución Técnica N° 17 
 
9. Cuestiones no previstas 
 
9.1. Las cuestiones de medición no previstas en la sección 5 (Medición contable en 
particular) de esta Resolución Técnica, serán resueltas por quienes tienen la responsabilidad 
legal por la emisión de los estados contables (la Dirección del ente emisor de los estados 
contables) aplicando para la formación de su juicio las normas, reglas o conceptos 
detallados a continuación, en el orden de prioridad indicado: 
 
a) requerimientos establecidos en ésta y otras normas contables profesionales emitidas por 

la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), 
con excepción de las contenidas en la segunda parte de la Resolución Técnica N° 26 
(Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera del Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) y de la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PyMEs), que 
traten temas similares y relacionados; salvo cuando la norma que se pretende utilizar 
prohíba su aplicación al caso particular que se intenta resolver, o indique que el 
tratamiento contable que establece, no debe ser aplicado a otros casos por analogía; 

 
b) reglas de la sección 4 (Medición contable en general) de la segunda parte de esta 

Resolución Técnica; 
 
c) conceptos incluidos en la segunda parte de la Resolución Técnica N° 16 (Marco 

conceptual de las normas contables profesionales distintas a las referidas en la 
Resolución Técnica N° 26). 

 
9.2. Cuando la resolución de una cuestión de medición no prevista a partir de las fuentes 
indicadas en la sección 9.1 no resulte evidente, lo que puede ocurrir principalmente cuando 
se trate de un tema específico, o particular de un ramo o industria, la Dirección del ente 
emisor de los estados contables podrá considerar también para la formación de su juicio, en 
orden descendente, las siguientes fuentes supletorias, con la condición de que no entren en 
conflicto con las fuentes señaladas en la sección 9.1, y hasta tanto la FACPCE emita una 
norma que cubra la cuestión de medición involucrada: 
 
a) las reglas o principios contenidos en las Normas Internacionales de Información 

Financiera identificadas como tales en el punto 7 de la Norma Internacional de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contabilidad 1 (Presentación de Estados Financieros) que hayan sido aprobadas y 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera (IASB); 

 
b) sin un orden preestablecido, los pronunciamientos más recientes de otros emisores que 

empleen un Marco Conceptual similar al emitir normas contables, prácticas aceptadas 
en los diferentes ramos o industrias y la doctrina contable. 

 
Si un pronunciamiento del IASB, o de otro organismo emisor que emplee un Marco 
Conceptual similar al de la FACPCE, permitiera para un caso específico y con carácter 
temporal la aplicación de políticas contables que estén en conflicto con su Marco 
Conceptual y con las guías que la Dirección de un ente emisor está obligada a considerar al 
desarrollar una política contable para una cuestión no prevista, ese pronunciamiento 
transitorio no cumplirá con la condición establecida en el párrafo precedente y, por lo tanto, 
no podrá utilizarse como fuente supletoria para la resolución de una cuestión no prevista. 
 
Asimismo, en caso que el organismo emisor de la fuente normativa utilizada apruebe una 
modificación a la misma, la Dirección del ente emisor de los estados contables no necesitará 
reformular sus juicios originales, y en caso de hacerlo, el cambio se contabilizará y expondrá 
como un cambio voluntario de criterio contable, debiendo incluirse en la información 
complementaria las razones del cambio que permiten un mejor cumplimiento de la sección 
3 (Requisitos de la información contenida en los estados contables) de la segunda parte de la 
Resolución Técnica N° 16. 
 
9.3. Cuando se utilicen las fuentes indicadas en las secciones 9.1 y 9.2, la nota sobre criterios 
de medición contable de activos y pasivos, cuya presentación requiere la sección B.8 del 
capítulo VII de la segunda parte de la Resolución Técnica N° 8 (Normas generales de 
exposición contable), deberá exponer dicho hecho, identificar la fuente utilizada e informar 
los fundamentos tenidos en cuenta para su selección. 
 
 


